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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 10 de julio de 2007, del Juzgado de 
Instrucción núm. Cuatro de Fuengirola (Antiguo Mix-
to núm. Ocho), dimanante del procedimiento núm. 
437/2006. (PD. 3059/2007).

NIG: 2905443C20068000702.
Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 437/2006. Negociado:
Sobre: Desahucio.
De: Cruces-Ruano, S.L.U.
Procuradora: Sra. Luque Rosales, M.ª Isabel.
Contra: Nordkalte, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 437/2006, 
seguido en el Juzgado de Instrucción núm. Cuatro de Fuengi-
rola (Antiguo Mixto núm. Ocho), a instancia de Cruces-Ruano, 
S.L.U., contra Nordkalte, S.L., sobre Desahucio F. Pago, se ha  
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 90/2007

En Fuengirola, a veintiséis de junio de dos mil siete.

Vistos por mí, Miguel Ángel Pareja Vallejo, Magistrado 
Juez del Juzgado de Instrucción número  Cuatro de Fuengirola 
y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal 437/2006, 
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como de-
mandante la entidad mercantil Cruces-Ruano, S.L.U, con Pro-
curadora doña María Isabel Luque Rosales; y de otra como 
demandado la entidad mercantil Nordkalte, S.L., en situación 
de rebeldía procesal, sobre acción de desahucio por falta de 
pago de la renta, por los poderes que me confiere la Constitu-
ción, en nombre del Rey, vengo a dictar la presente Sentencia 
sobre la base de...

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora doña 
María Isabel Luque Rosales, en nombre y representación de 
la entidad mercantil Cruces-Ruano, S.L.U., contra la entidad 
mercantil Nordkalte, S.L., y así:

Declaro haber lugar al desahucio del inmueble local pro-
piedad de la actora, sito en la ciudad de Fuengirola, en la calle 
Camino de la Condesa, edificio Miramar II, local 94, por falta 
de pago de las rentas.

Declaro resuelto el contrato de arrendamiento celebrado 
entre las partes el día 15 de febrero de 2003, que obra en 
autos como documento número dos.

De no abandonar voluntariamente la finca la demandada, 
el lanzamiento a su costa se llevará a cabo el día catorce de 
septiembre de dos mil siete a las diez horas y treinta minutos.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial, que se interpondrá por escrito 
ante este Juzgado en término de quinto día y en la forma legal-
mente establecida.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por el Sr. Magistrado Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Fuen-
girola.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Nordkalte, S.L., extiendo y firmo la presente en 
Fuengirola, a diez de julio de dos mil siete.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO MERCANTIL

EDICTO de 11 de junio de 2007, del Juzgado de 
lo Mercantil de Huelva, dimanante del procedimiento 
núm. 78/2005. (PD. 3051/2007).

NIG: 2104142M20051000078.
Procedimiento: Juicio verbal 78/2005. Negociado: T.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado Mercantil (Huelva).
Juicio: Juicio verbal 78/2005.
Parte demandante: Viguetas Sur, S.A.
Parte demandada: Construcciones Vegagón, S.L. y don Marco 
Antonio Vega González.
Sobre: Juicio verbal.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 23

En Huelva, a tres de mayo de dos mil siete.
Doña Margarita Borrego Carrión, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro y de lo Mercantil 
de Huelva, ha visto, en juicio oral y público, los presentes au-
tos de juicio ordinario núm. 78/05, seguidos a instancia de 
«Viguetas Sur, S.A.», representada por la Procuradora doña 
María Isabel Romero Quintero y asistido por la Letrada doña 
Nuria Peracaula Sánchez, contra «Construcciones Vegagón» 
y don Marco Antonio Vega González, ambos en situación de 
rebeldía procesal, sobre acción de reclamación de cantidad y
acción acumulada de declaración de responsabilidad y con-
dena de adminsitradores.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de esta ciudad se remitió expediente de juicio verbal instado 
por «Viguetas Sur, S.A.», en reclamación de cantidad de 
2.788,88 euros, interesando la declaración de responsabilidad 
solidaria del demandado como administrador de la sociedad 
«Construcciones Vegagón, S.L.», al amparo del artículo 105.5 
de Ley de Sociedad de Responsabilidad Limitada, por incum-
plimiento del deber de instar la disolución de la sociedad.

En la referida demanda, y tras alegar los fundamentos 
jurídicos que estimó aplicables, se solicita que previos los 
trámites legales se dicte sentencia por la que se condene a 
los codemandados a abonar la citada cantidad, más intereses 
legales. Por otrosí interesó la práctica de prueba documental 
anticipada.


